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J E F A T URA DEL ESTADO
DECRETOS de 27 de septiembre de 1940 por los que 

se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Encomienda, 
a los señores que se expresan.

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Bernhard Rubeíg, Director general de la Sec
ción exterior del Partido Nazi,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Eñco- 
mienda número setenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiem bre de.m il novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención g los méritos que concurren en el 
señor Paul Heinecke,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Rudolí F. Groas,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del ./Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 27 de septiembre de 1940 por los que 
se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Medalla, a 
los señores que se mencionan.

En atención a los méritos que concurren en el 
señor K arl Fetschrin,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
ria l del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor K arl Krell,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Hellmut Wahzkies,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
r i a l  del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Erich Wentzlaff,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecién- 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Frita Pokath,

Vengo tu nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Fleohas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintisiete de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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En atención a los méritos que concurran en el 
señor Paul Westphal,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e -. 
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que. concurren en el 
señor Hans Gross,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del/ Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Friedrioh Schulz,

Vengó en nombrarle Qaballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechás, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren e »  el 
señor Erich Schwanke,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la aprobación de 
tos contadores eléctricos sistema 
«Heliowatt Werke», tipo E. 6, para 
corriente alterna, monofásico, y E. 6,1 
bipolar, para instalaciones sin neu
tro a tierra.

limo. S r.: Vista la instancia sus-,
crita por don Jaime Schwab y W eyl,: 
en representación de la Fábrica de ¡ 
Contadores eléctricos «Heliowatt Wer- ¡ 
ke», A. G., de Berlín Charlottenburg, ¡ 
solicitándo la aprobación del sistema 1 
de contador «Heliowatt W erke»;

Resultando que de las pruebas efec
tuadas en los laboratorios de la Dele
gación de Industria de la provincia de 
Guipúzcoa con los contadores eléctri
cos sistema «Reliowatt Werke», tipo j 
E. 6, para corriente alterna monofási- ' 
co, y E. 6, bipolar para instalaciones | 
sinJ neutro a tierra, dieron resultados ¡ 
favorables:

Resultando que en virtud de lo an- ¡ 
terior el Servicio Nacional de Indus-1

tria de Bilbao, de acuerdo con la pro
puesta de la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, informa que los conta- 
d o r e s  eléctricos sistema «Heliowatt 
Werke» de los dos tipos anteriormen
te citados, reúnen las condiciones ne
cesarias para ser aprobado su empleo, 
autorizándolos en la medición de ener
gía eléctrica;

Considerando que pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con é l ;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
fcuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglamento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935.

Esta Presidencia, de acuerdo con los ¡ 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto Geo- ! 
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de los contadores eléctricos 
sistema «Heliowatt Werke», tipo E. 6, 
para corriente alterna, monofásico, y 
del E. 6. bipolar, para instalaciones sin 
neutro a tierra, por reunir las condi
ciones reglamentarias de exactitud,

 construcción y seguridad de funciona
miento, y disponer lo siguiente:

¡ 1.° Los contadores pertenecientes al
1 sistema y tipos aprobados llevarán una 
¡ placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la Casa construc
tora y el nombre^ letra o signos que

; distingan el sistema y tipo del conta
dor.

b) El número de orden del aparáto, 
j  que deberá además estar marcado en 
. una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado el contador, con
diciones de la instalación y caracterís-

i
ticas normales de la corriente que se 

I ha de utilizar.
| d) La fecha de la Orden de apro
bación

! 2.° Que se comunique a don Jaime
Schwab y Wevl, residente actualmen
te en Madrid, calle de Los Madrazo, 
números 6 y 8, la fecha de esta Orden 
de aprobación.

3.° Que de los contadores aproba
dos se envíe uno de los modelos pre
sentados, p a r a  su conservación, al 
Consejo de Industria y otro a la Co-
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misión Permanente de Pesas y  
Medidas.

4.u Que esta resolución, para cono
cim iento general, y juntamente con 
las normas de verificación y com pro
bación, se publique en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1940.— 

P. D . : El Subsecretario,, Valentín Ga- 
iarza.

Lino*. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

Normas para la verificación y compro
bación de los contadores eléctricos sis
tema «Heliowatt Werke», tipo E. 6, pa

ra corriente alterna, monofásico, y 
E, 6, bipolar, para instalaciones sin 

neutro a tierra

Los laboratorios autorizados p a r a  
verificar estos contadores eléctricos de
berán disponer de los aparatos de m e
dida y de los elem entos sigu ientes:

Un amperímetro y voltím etro para 
corriente alternativa, con  error relati
vo inferior a 2 por ciento.

Un watímetro, sin autoinducción, 
con error relativo inferior a 1 por 
ciento, cuando el factor de potencia 
sea igual a 0,5.

Resistencias o transform adores para 
ajustar la corriente y la tensión a los 
valores deseados.

Disposición para variar de 0 a 180 ’ 
el ángulo entre la intensidad y la ten
sión.

Un frecuencím etro con amplitud de 
escala 10 por 100 en m ás y menos de 
la noilnal del contador.

Un contador de segundos con divi
siones de 1/5 de segundo.

Cuando los contadores que deban 
verificarse hayan de ser empleados ex 
clusivamente en instalaciones de alum
brado con lámparas de incandescencia, 
podrá suprimirse el watímetro y el 
modificador de fases, pero entonces el 
amperimetro y voltímetro serán elec- 
trodinam ometricos con error relativo 
menor de medio por ciento.

Las escalas de medida de los apara
tos antes reseñados, que podrán va
riarse con resistencias o transform a
dores de precisión, serán apropiadas a 
las magnitudes que deban determi
narse.

Procedim iento de verificación . -  Se 
m ontará la bobina amperimétrica del 
contador en serie con la similar del 
watímetro o del amperímetro en el cir
cuito de consum o no regulable, y las 
bobinas de tensión, tanto del contador 
com o del watímetro o voltím etro en 
derivación sobre los mismos puntos del 
circuito, cuidando de que las entradas 
de dichas bobinas de tensión estén em 
palmadas antes de la bobina amperi- 
m étrica del contador.

Para com parar las indicaciones del 
contador con los aparatos de labora
torio podrán seguirse los dos procedi
m ientos denom inados m étodo directo 
y m étodo ‘abreviado, detallados en el 
Reglam ento de Verificaciones vigente.

La verificación a dom icilio se reali
zará en la misma/ form a que en el la
boratorio, siempre que sea posible, em 
pleando aparatos portátiles. En lugar 
de las resistencias regulables podrá 
emplearse la mism a instalación del 
domicilio.

El m ecanismo del contador y los ór
ganos para su regulación estarán pro
tegidos con  una cubierta, fijada por 
dos tornillos con la cabeza taladrada. 
Estos tornillos deberán ser precintados 
por la Delegación de Industria que 
realice la verificación.

La placa de conexiones irá cubier
ta por una tapa con el esquema de 
m ontaje. La tapa se fijará con un tor
nillo de cabeza taladrada, que deberá 
ser precintado por la empresa sumi
nistradora después de m ontado en el 
sitio donde deba funcionar.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por

la que se dispone la aprobación de 
los contadores de gas sistema  
«Hermán Pipersberg, Jr.», tipo H. P. 2, 
de 10 m echeros.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la razón social «Hermann Pi
persberg jr.», de Rem scheid-Lüttrin- 
ghausen (Alem ania), fabricantes de 
contadores de gas, con dom icilio acci
dental en San Sebastián, Usandizaga, 
número 23, solicitando la aprobación 
del sistema de contador «Hermann Pi
persberg jr.». tipo H. P. 2, de 10 me
cheros;

Resultando que por la Delegación de 
Industria de la provincia de Guipúzcoa, 
dependiente del Ministerio de Industria 
y Comercio, se com probó que la des
cripción y construcción del sistema de 
contador presentado se ajusta a la me
moria y planos del mismo, y que fue

éste sometido a las pruebas reglamentarias; 

i
| Resultando que las referidas pruebas 

practicadas con el contador de 10 me- 
I cheros dieron resultados favorables y 

que reúne las condiciones necesarias 
para ser aprobado;

Considerando que pasado el expe
diente a inform e de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
emite de acuerdo con la Delegación de 
Industria de la provincia de Guipúz
coa;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos exige el Regla
mento del Servicio y el Decreto de 5 
de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la D irección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
disponer:

1.° La aprobación de los contadores 
para gas, sistema «Hermann Pipersberg 
jr.», tipo H. P. 2, de 10 mecheros, cons
truidos por la Casa «Hermann Pipers- 
berg jr.», de Remscheid-Lüttringhausen 
(Alem ania). /

2.° Que los aparatos pertenecientes 
al modelo aprobado lleven una placa de 
régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa construc
tora y el número, letra, signos y cali
bre que distingan el sistema y tipo del 
contador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar m arcado en 
una de las piezas interiores del con
tador.

c) La fecha de la Orden de apro
bación.

3.° Que se comunique a la razón so
cial «Hermann Pipersberg Jr.», de 
Rémscheid-Lüttringhausen (A lem ania), 
residente, accidentalmente, en San Se
bastián, calle Usandizaga, núm. 23, la 
fecha de esta Orden de aprobación.

4.° Que de los modelos presentados 
se envíe uno al Consejo de Industria 
y otro a la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, para su com proba
ción.

5.° Que esta resolución, para cono
cim iento general, juntam ente con las
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normas de verificación y comprobación, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1940 — 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y de
Industria.

Normas para la verificación y compro
bación de los contadores de Gas, tipo
seco, «Hermann Pipersberg, Jr.», tipo 

H. P. 2, de 10 mecheros

El verificador, que conocerá todos los 
detalles de construcción del sistema, 
inspeccionará detenidamente los con
tadores para ver si coinciden con ios 
planos de la aprobación. Si son varios 
los contadores que se ensayen a la vez, 
se pondrán en una fila sobre un banco 
colocado entre el gasómetro y el conta
dor regulador; el primero, en comuni
cación con el gasómetro por un lado, 
y por eí otro, con el que le sigue, y así 
sucesivamente hasta que el último co
munique, por fin, con el contador re
gulador, de donde sale el gas hacia los 
mecherós para quemarlo. Entre cada 
dos contadores y entre el gasómetro y 
el primero de la fila estarán colocados 
los manómetros en la forma acostum
brada, que marcarán la presión absor
bida por el paso del gas por cada con
tador.

Dispuesto todo en esta forma, se pro
cederá a empalmar los contadores entre 
sí, el primero con el gasómetro, y el úl
timo con el contador regulador. Se 
arrojará el aire encerrado en los con
tadores, haciéndoles atravesar, desde 
luego, parte del gas contenido en el 
gasómetro, examinando a la vez si hay 
fugas, que, de existir, se corregirán, y 
observando en los manómetros la pre
sión absorbida por cada contador, des
echando de éstos aquéllos en que sea 
mayor que la fijada en las instruccio
nes reglamentarias. Se cerrará la llave 
del gasómetro y se anotará lo que mar
ca la escala de éste, haciendo igual 
anotación de la que marcan los conta
dores.

Luego se harán atravesar 100 litros

de gas marcados en la escala del ga
sómetro, se leerá lo que señalan las 
agujas en los cuadrantes de los conta
dores y se dará por terminada esta 
primera operación.

Se reputará contador bueno, de re
cibo legal, cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se l^a en el 
contador regulador, que serán los co
rrespondientes a los 100 litros del gasó
metro, hechas las correcciones de tem
peratura y de presión correspondientes 
para reducir los volúmenes a la tempe
ratura media de 15° y presión de 760 
milímetros. La tolerancia de estas in
dicaciones es el 1 por 100 por exceso o 
por defecto.

Para las verificaciones en los domi
cilios de los abonados tendrán los ve
rificadores un contador regulador per
fectamente comprobado y determinada 
su constante, si la tuviera. Se empal
mará el contador de la instalación con 
el regulador y se hará pasar una can
tidad de gas por ellos, después de las 
anotaciones correspondientes, debiendo 
ser iguales las indicaciones de uno y 
otro. i

Sellos de contraste.—Se colocará uno 
al margen de la placa de la casa cons
tructora, en la tapa del frente del con
tador. Otros dos sellos se colocarán, 
uno a la derecha y otro a la izquierda 
de la caja del contador.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de su empleo al To
pógrafo supernumerario don Delfín 
Rodríguez Fernández.

limo. Sr.: Habiendo solicitado el re
ingreso en el servicio activo de su em
pleo el Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía y Catastro, Oficial segun
do de Administración, don Delfín Ro
dríguez Fernández, que se hallaba en 
situación de supernumerario, sin suel
do, a instancia propa, desde el 31 de 
mayo de 1931, y existiendo en su clase 
vacante,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y a tenor de lo prevenido en el 
artículo 32 del Reglamento vigente en 
ese Centro, ha tenido a bien dispo

ner la vuelta al servicio activo del ci
tado Topógrafo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940. —i 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Director general del instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por
la que se rectifican las de 25 de 
septiembre y 4 de octubre del  
corriente año, que disponían ascensos 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles.

Excmos» Sres.: Habiéndose produ
cido error en la publicación de ios 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de 
los - Ministerios Civiles, acordados por 
Ordenes de 25 de septiembre y 4 de 
octubre del corriente año, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL de los días 
3 y 8 del actual, se rectifican en la 
forma que a continuación se dispone; 
debiendo los Jefes de los Centros a 
que estén adscritos los Porteros que 
no figuraban en las relaciones publi
cadas en los citados BOLETINES y 
aparezcan incluidos en la adjunta i 
la presente Orden, comunicar a esta 
Presidencia, en el plazo de quince 
días, las tomas de posesión de los 
interesados, a los que exigirán la pre
sentación de testimonio del , acuerdo 
de su admisión al servicio del Esta
do sin sanción que impida su ascen
so, o, en otro caso, el motivo que no 
les permita entrar en su disfrute; 
los Jefes de los Centros que no ha
yan cumplimentado la comunicación 
de posesiones que se prevenía en las 
Ordenes de referencia, lo efectuarán 
a la mayor brevedad.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 tie octubre de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministros de todos los 
Departamentos Civiles, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordena
dor Central de Pagos.
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ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que concede el ascenso a los 
Porteros que se relacionan, en virtud 

 de la m odificación  de plantilla 
del añ o  a c t u a l .

Excmos. Sres.: E n  v ir tu d  de la  m o
dificación de la  p lan tilla  del C uerpo 
de Portero» de los M in isterio s Civiles, 
e stab lec ida  en la  Ley de Í2 de  enero  
del c o rrien te  año, ap robando  los P re 
supuestos genera les del E stado  p a ra  
el a c tu a l ejercicio  económ ico, e sta  
P resid en cia  h a  d ispuesto  conceder el 
ascenso a  los P orte ro s que fig u ran  en  
la  re lación  a d ju n ta , los cuales d is fru 
ta rá n  en  su nuevo em pleo la  a n tig ü e 
d a d  de 1 de enero  del a c tu a l; sin  em 
bargo, no  co n so lid a rán  su  s itu ac ió n  en 
el em pleo que son prom ovidos h a s ta  
que los Je fes de los C en tro s a  que 
p e rten ezcan  los in te resados, com uni
quen a  e s ta  P residencia, en  el plazo 
de quince días, la tom a de posesión 
de los m ism os, a  los que ex ig irán  la 
p resen tació n  del testim onio  del acuer- 
4o de su readm isión  a l servicio del E s
tado. s in  sanc ión  que im pida su as
censo, o, en  o tro  caso, el m otivo que 
no  les p e rm ite  e n tr a r  en su d isfru te , 
deb iendo  los M in isterios respectivos 
ex p ed ir a los in te resados los nuevos 
títu lo s ad m in istra tiv o s, conform e a lo 
p recep tuado  en el a rtícu lo  17 del Es
ta tu to  del C uerpo de P orte ro s de los 
M in isterios Civiles de 22 de ju lio  del 
¿ño 1930.

Dios guarde  a VV. EE. m uchos años. 
M adrid , 15 de oc tu b re  de 1940. -  

P. D.: El S ubsecretario , V alen tín  G a- 
larza.

Excmos. Sres. M in istros de los De- 
. p a rt am en  tos Civiles. S ubsecre ta rio  
de la  P residencia  y O rd en ad o r C en
tra l  de Pagas.
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PRIM ERA  RELACION DE ASCENSOS de Porte ros de los M inisterios Civiles a  que se refiere la  O rden a n te rio r .

N O M B R E S
Número 

de la clase 
an terio r

M inisterio o Centro 
a que pertenecen. T urno

A Portero  m ayor de segunda

19 H acienda  ........... ............................................... 1.’

A Porteros p rim eros

121 E ducación  (jub ilado  1-4-40)...................... 1.®
332 Idem  ............. ............... ...................................... 2.o

A P o rte ros segundos

Ju a n  de M ata  M orcillo Jim énez  . ............................... 219 G o b em ac ió n  ..................................................... 1.0
Anselmo Pardo  C arm ona ................................................. 5*6 H acienda  ........................................................... 2.o
Sim ón M Paz Sánchez ..................................................... 221 Idem  ........................................................ .......... 1.0
José B a rre ra  R om án .................................................... 588

222
Idem 2.0

G abriel Cobo G arc ía  ......................................................... Educación N acio n a l....................................... 1.0
Joaquín  Fidalgo Cid .......................................................... 590 H acienda  ........................................................... 2.0
R afael N aran jo  Bello ..................................................... 223

592
G obernación  ̂ ..................................................... 1.0

Doroteo B erm ejo  B eneyto ............................................. i E ducación N acio n a l....................................... 2.0
Jesús López F ern án d ez  ..................................................... 224 , In d u s tr ia  y C om ercio .................................... 1.0
Gonzalo López S a n ta  O lalla  ......................................... 594 l E ducación N acio n a l......f............................... 2.0 '
Vidal Diez T irado  ... . .............................................. 225

270
G obem  ación .................................................. 1.0

Nicasio Dom ínguez M ontoya ......................................... Idem  ................................................................... 2.0
N orberto Misiego S a rd añ o n s  ......................................... 226

593
E ducación N acio n a l....................................... 1.0

Ju a n  A ntonio S a laza r M artínez  ................................ Idem  ................................................................... 2.0

A Porteros terceros

E steban B lanco Valdueza ............................................. 872 E ducación N acio n a l.................... .................. 1.0
F e rm ín ' T ru eb a  López ..................................................... 873 H acienda  ........................................................... 2.0
M anuel Pérez Toledo .................................... .................... 876 ! E ducación N acio n a l....................................... 1.0
V alentín  C ifuen tes O rtiz  ................................................. 877 1H acienda  ........................................................... 2.0
Adolfo Z ap a ta  M ezquita ................................................. ' 878 In d u s tr ia  y C om ercio .................................... 1.0
José R uiz G u tié rrez  ..................................................... . 879 í Educación N acional....................................... 2.0
A ndrés D uró H orta  ......................................................... 882 1 T Hím 1.0
Federico A m blará  E sb rit ................................................. 886 i Tdcrn > 2,0
E nrique M artínez  C asanova  ............................................. 889 Idem  ................................................................... l.-o
Eugenio Pérez C abrero  ..................................................... 890 Idem 2.0
Isidoro G arav  del Río ..................................................... 891 Idem  ................................................................... 1.0
M arcos Z ahonero  Lozano ................................ ;............... 892 Idem 2.0
José M anzano  E sté vez ............................... : .................... 893 Idem 1.0
Paulino  B. G onzález M igen ............................................. 895 H acienda ........................................................... 2.0
S alvador T orres Conesa ................................................. 896 Educación N acio n a l...................................... 1.0
Bonifacio E ch ev arría  M uruzábal ................................ 723 Idem  .................................................................... 2.0
Luciano Alvarez G onzález ..................... ....................... 8.97 Idem 1.0
A ureliano .H erreras Calvo ................................................. 898 Idem  .................................................................... 2.0
José del R osario  G arcía  ................................................. 899 Tndn^tria v nom crcin 1.0 

' 2.0 
1.0
2.0

Federico W all Valle jo  ......................................................... 900 E ducación N acional
Ju a n  Moya G uzm án .......................................................... 901 Idem
Pablo B e ltrán  A lejarde ..................................................... 903 Idem
M anuel López F ern án d ez  ................1................................. 904 A gricu ltu ra  ... 1.0
Vicente Sánchez M orell ............................... ; .................... 905 H acienda 2.0
Julio  R odríguez M orcillo ................................................ 906 Idem 1.0

2.0
1.0
2.0
1*
2.0
1.0
2.o

S antiago  A ycart F e rn án d ez  ......................................... 908 1E ducación N acional
M anuel A lcañiz M artínez  .............................................. 909 H acienda
Ju a n  M artín  S alvador .......................................... 910 Idem  ....................
Eusebio Tello L alanza ......................... ......... 912 T rab a jo  ...
Luis F lores G arcía  ....................................... ................ 913 E ducación  N acional
Diego C risan to  G onzález ................................ 914 Idem  ... .
D em etrio  S a n tam a ría  M artín  ........................ 916 ! Tdcm .......
Isabelo H idalgo S an to s ...................................... 918 1 Tdcm 1.0 

2.0 
1.0 
*> <1

Fabian  C arrillo  López ................................ 919 Idem
G uillerm o N avas B arba  ................................. 921

923
G obernación

Ju a n  A lgarra  P o rta ñ a  ........................... Hacienda
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N O M B R E S
Núm ero 

de la clase 
anterior

M inisterio o Centro 
a que pertenecen T urno

fr a n c is c o  Sebastián C lavel .............................................. 926 TÍVIiiPíipinn Mapinnal l.o
M ariano V aldueza G on zález  .......................................... 927 2.o
M anuel C artagena G a rcía  .................... ......................... 928 * i c PúhlirQc l.->
M ariano P uerta R azóla  .................................................. 933 • AaHrnH.nra 2.o
Francisco F ernández Jim énez ...................................... 930 : THnm 1.*
Juan G a yo  Cosm e ............................................................... 932 .11 ict ipi o 2.o
Fernando G a rcía  M oren o  .................................................. 935 A bro c T3iiKU/>oc? 1."
T om ás G arcía  Sellés ........................................................... 1.008 A crripnl fnrn 2.o
Angel R iazo  R od ríg u ez  ....................................................... 936 TJ'H i ipq piÁn Mo pipil q 1 1 / ’

2.oL eocadio P era lvo G u zm án  .............................................. 938
Luis Jaram illo  Silva ........................................................... 940

w M .ao x .......................................................
• Acnnfpe T? vfpvipvpc 1.0

2.oFausto S án ch ez  V alladares .............................................. 941 .T n s f i c i a
Felipe A rroyo G u zm án ................. . .................................... 942 f^Ahprn api/m 1.0

2.0Felipe G arcía  B enavides .................................................. 943 ■ TVa ha in
R afael M enéndez D om ínguez  .......................................... 944 t-Tacienda 1.0

2 .oFelipe M artín ez G óm ez ....................................................... 946 , .TncHcia
José G arcía  Vera .................................................................... 947 1 ITHnpQpiÁfi M opinnol 1.0

9 <)M axim iliano T ap ia  P alom ar .......................................... 948
949

! H acien da ..............................................
Fdncación  N acionalAgustín M oren o L ópez .......................................................

z.
1.0
2.°F em a n d o  A ndrés F uerte ................................................... 950 Idem  '

A ntonio P agán Vidal .................................... ....................... 951 Idem , 1 °
2.oD eogracias H idalgo S errano .......................................... 952  ! A gricu ltura

A ntonio Ibernón  G arcía  ........................ ......................... 953 W a c i pn H a 1.0
2 .oValentín G arcía  H ernando ................................................... 954 Fd i ipo c  i ñn N acional

Lucio . G arrero  R evuelta  ............................................................. 955 1.0
2.°Santiago Soler L ópez ........................................................... 956 1 Idem  .....................................................................

Angel P rat C órdoba ........................................................... 957 Idem 1.0
2.0
1.0

T elesforo  Sanz T orrem ilan o  .......................................... 958 G obern ación
Daniel A m ézqu ita G on zá lez  .......... ................................... 959 T-T a /> i n n d o
Tom ás G on zález H orca jo  .................................................. 1.051

843
960

*................................

Enrique M ier A lea .................................... ..........................
E ducación  N a cion a l.........................

1 o
Enrique M olero  F ern án dez ........................................... .

H acienda ..............................................
Fdnrardór» Napinnal 2.0 

1.0 
2 ’ 
1.0

R afael S án ch ez V illarreal .............................................. 961 Idem
Arturo Disoté Pérez ............................................................... 964 Idem
Mairuel P om ar La torre ....................................................... 965 Idem  .......................................... •..........................................
Federico R odríguez  M arrero  ..................................................................... 967

968
G obern ación  ........................................................................................

Ohra <7 "P T ihlica c
2.° 
1 OJuan G il R odríguez .................................................................................................

N azario A m or Calzas .............................................................................. 959
a o  x L i u n L a c  ....................................... ...............

G ohcvn a r  i ón 2.°
Lorenzo G a rcía  R uiz ................................................................................................. •970 TnH ncl vi n nroin 1 f>

L onginos Serrano Pablos .................................................. 328 PHiiPQPÍñn M ooinnol • 9 >
Em ilio L ópez del H ierro ................ : ................................. 971 Ohvac 'Piihl’V'ac

Z.

1 °
V VPablo B ecerra Leal ........................................................ ' . . . . . 972 i Tva ha io

Juan José M artín ez M uelas ............................................. 974 H acienda
Z.

1.0
A ntonio O rtiz R uiz ...................................................................................................... 974 b : ‘ F dncación  N acional
Angel M artínez N avajas ................................................................................... 975 T ra b a jo

Z.
1 <>

Isaac G arcía  F ern án dez  ................................................................................... 976 H acienda 2.' 
1 nRaim undo M uñoz P lum ed ........................................... 979 F dncación  N acional

Faustino Soilán  Suárez ....................................t ................. 980 1 H acienda 2.0
1.0 
2.°
1.0
9 9

Eulalio G arcía  Sán ch ez  ................................................... 337 F dn cación  Ma pinn a 1
F lorentino M artí G óm ez ................................................ 981 Idem
Jaime Jové Castelló ....................................................... 982 Idem
G od ofredo M artín ez V idal ............................................. 984 G ob ern a ción
Vicente A rroyo B ernal ................................................ 985 T ra b a jo

Z. 

1.0 
2 o
1.0

José R am ón  G e ijo  A lvarez .............................................. 986 A gricu ltura
Ensebio F ernández T e je d o r  ..........................................  , 988 .Tncticia
Salvador G il A m orós .................................................... 990 1 F d n ca ció n  N a c io n a l
Arturo A lonso G on zá lez  ............................................. 989 ! O bras P úblicas

2.0
1.0H ipólito G ald on a  U rbieta ...........................................

1
601 N a cie n d o  >

Angel C astro A lonso ............................................. 992 Idem
2.° 
10 
O 0Basilio Serrano M atam ala  ; ..................................... 993 E d ucación  N acional

Elias P ortillo  L ópez ..................................... . 994 Idem 1.0 
9  oR om ualdo C áceres San Juan .................... 995 G obern ación

A ntonio M uñoz P ovedan o ... 997 F d n ea eió n  N a c io n a l 1.0 
2.» 
1 o

Juan M arqués M artínez ................. 9.99 Idem i

Pedro Soler de H aro ....................................... 1.001 Idem
Filiberto D elgado P ascual ................ 1.002 Idem  ............ i 0 o
A ntonio U rrutia G a r r c ñ o .............................. 1.003 Idem  ....................................................... 1 l.o
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N O M B R E S
Número 

de la clase 
anterior

Ministerio o Centro 
a que pertenecen Turno

Juan Higueras Alamo .............................. .....................
Félix Gallego Andrés .......................................................•
Guillermo Rodríguez Rodríguez ............... .............. .
José Poyatos Martínez .............................~v.................
Emiliano J. Malagón Núñez ................... .............
Emilio Díaz Perona y García Vaquero .. . . . ........... ,.
Dom ingo Ruiz Olmo .........................................i;.....;...
V íctor Manuel Salgado Mesa .................. . ....................
Juan José Manzano Soria ............................................
Dom ingo M aciá Veiga ........... . . . . . ......................... .......
Diego Martínez Díaz ........ ..............................................
José Muñoz Jiménez ............... ....... ................................
José Rom ero Martínez .............. .....................................
M arcial Parra Pérez ............... ........................................
M axim iano Moreno G a lle g o ............................................
Joaquín Reca Vilches ..................................................
Julio Curieses Criado ...................................................
Benedicto Sánchez R ico G arcía ....... ........................
Jesús de Castro Pérez ....... ........................ ............... ..
Tim oteo de la Luna M ontes . . ........ .
Francisco Diéguez Carracedo ........... i.............. ...........
Santiago Villagrá M artínez ...........................................
Cipriano Lorente López ................. ..................................
Francisco Solana Leal ............................. .................. .
M ariano Bandrés Terreu ............................. ...........•*..*
Segundo Aparicio Cascajares ........................................
Pedro Carrascal Valiente ,................................................
Daniel Ram iro Culsán ....................................................
Benigno Iglesias Devesa ................................................
Miguel M untó Solbes .......................................................
José Figueredo Herrada ...............................................
Andrés Becerra Nogales ......:................. ......................
Vicente G óm ez Soriano ....................................... ...........
Ciríaco Arroyo Serrano ...................................................
Cándido Pina Blanes ........................................................
Julián Gregorio Moratilla Cascajero .......................
Rafael Riviere Cabezas ....................................................
Jesús Moraguas Catalá ..................................................
Francisco Miralles Borrás ............................................
Lauro Muñoz del Valle .......................... .........................
Fernando Rodríguez de la Fuente ...........................
Félix M ota Castro ............................................................
Juan Rabazo Sánchez ....................................................
Julián Vihuelas Garralón .............................................
Rom ualdo G il Arrovo ........................:...........................
José Ruiz Matías ...................... I...... ................., . . . ..........
Alfredo Gom ar Contel ................... ................................
Juan Cubas Hernández ....... ............................................
José Mesa Sánchez ............... . . . ............. ..........................
Leandro G arcía Rodríguez ...........................................
Manuel López M artínez ................................?............. :...
Juan Labrador Martín ............................. ................
Fernando Saiz de A ja Fernández ...............................
Andrés Moreno Arenas ....................................................
Constantino Pérez Pérez ................................................
Luis Deler Trallero .'..........................................................
Alejandro Martínez García . . . .................. .....................
Julián Martínez M oya ...................................................
José Arteaga González ....................... .
Juan Valares Valares ............................................... .
José García Molina . . ............... ...... .............
Sebastián Lázaro Polo ....... ............... .............. .
José M artín Rom ero............... .............................. .
José Durán Díaz ................... ............................................
Severino Rom eo Tello ...................................................
Rom ualdo Soriano Castillo ....... ..........
Vicente M ontoya Benito ». nxn ...

1.004
1.006
1.007
1.009
1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016 
1.017 
1.019

* 1.021 
1.024 
1.026 
1.113 
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.034
1.035
1.036
1.037 
1.100
1.038
1.041
1.042
1.043 
L044
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.052 
1.096 '
1.053
1.055
1.056
1.057 

640
1.058
1.059
1.060 
1.061
1.064
1.065 
1.067
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.082
1.085
1.086 
1.089
1.091
1.092
1.093

Educación Nacional........... ..........................
Hacienda .................................... . .. . . . . . . . . .. . .
Agricultura ................. . ............. .................
Educación N acional.....................................
Idem  ...................................... ..........................
Idem  ...............................................:.................
Agricultura ................................................... .
J u s t ic ia .......................................... ..................
Educación Nacional.....................,...............
Idem ...................................... ..........................
J u s t ic ia ............................................*................
Hacienda ..... ...................... ............................
Gobernación ...................................................
Hacienda ..................................................
Obras Públicas ...................... .......................
J u s t ic ia ........... 1........................................... .
Gobernación ............... ....................................
Educación Nacional......................................
Idem  ......................................................... .......
Presidencia del G obierno..........................
Gobernación .......................................... ........
Hacienda ........................ ................................
Gobernación ...................................................
Hacienda ..................................................... .
Educación Nacional......................................
Idem ......................................................,..........
Trabajo .......................... .............. .............. .
Industria y Com ercio...................................

Agricultura ............... ................................. ...
Hacienda .........................................................
Idem ....... ............................. ............................
J u st ic ia .......................... ...............................
Hacienda .........................................................
Idem .................................................................
J u s t ic ia ..................................... ........................
Educación N acional......................................
Idem  ....... ..........................................................
Hacienda ................ .........................................
Educación Nacional......................................
Idem ...........•......................... ,■...........................
Idem .................. ...............................................
Hacienda .........................................................
Educación Nacional............ '........................
Idem  .................................................................
Idem ..................................................................
Gobernación ................................................
Educación N acional....................... ..............
Gobernación .......................... ........................
J u s t ic ia ........................................................ .
Educación Nacional......................................
J u s t ic ia .............................................................
Educación N acion a l..A ...............................
Justicia ................ *.......................... .’................
Gobernación ...................................................
Educación Nacional........... . .........................
Hacienda ..................... '....................... ..........
Gobernación ...................................................
Educación Nacional.................................

Gobernación ........... ........................................
Educación Nacional......................................
Idem ................................................................ .
Gobernación ............... ........................*..........
Educación Nacional........... ..........................
Idem ..................................................................
Presidencia del G obierno.....................

2.°
1.« 
2 «  
1.°
2.°
1.«
2.° 
1.» 
2.a 
1.° 
2.° 
1.0
2.0
1.0 
2.0 
1.0 
2.° 
1.°
2.0
1.0 
2.0 
1.0
2.0
1.0 
2.0 
1.0 
2«
1.0 .

' 2.0 
1.0
2.0 

, 1.°
2.0 
1.0 
2.0 
•1.0 
2.0 , 
1.0 
2.* 
1.0 
2.°
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 

.1.0 
2 ° / 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0
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N O M B R E S
Número 

de la clase 
anterior

Ministerio o Centro 
a que pertenecen Turno

Hipólito Bravo Iglesias .............................................
Luis Fernández D íaz'............................ ......... .
Manuel Palomar Moreno ...... ...,............................ .
José Jurado Martínez ....................... .......... ..........
Luis Donat Hernández .................................. .
José Abeledo Mauriz ................................................
Víctor Iglesias Rodrigue* ........................................ .
Manuel Chavarino Romero .............. .......................
Francisco González Mingo ......................................
Saturio Valero Atencia .........................................
José Burgos Muñoz ................................................ t..
José Corral Fernández .............................................
Urbano de Sanda González ......................................
Dionisio Paz Cuevas ................................................
Esteban Martínez Herreros ......................................
Alberto Díaz Vicente ............................................. .
Timoteo Guerrero Hernández ............... ..................
Juan Juez Bueno .......................................................
Juan Ransanz Simal .................................. .............
Eugenio Blázquez Alonso .........................................
José Delgado Sánchez ........................-.................
Casto Martín Valderrama ................... ..................
José Guerrero Lebrón .............................................
Ladislao Peñas Grande .............................................
Miguel Cerón Pascual ...... .......... ;............... ..........
Miguel Barbado López ............... :............................

1.097 
1.117
1.098
1.099 
1.101 
1.102 
1.114
1.103
1.104
1.105
1.106
1.107
1.108 
L126 
1.109 
1.111

o 1.115 
1.129 
1.121 
1.122 
1.123 
1.125
1.127 
1.112
1.128 
1.131

Hacienda .................................................
Idem (fallecido 6-7-40) ..................... .
Educación Nacional............. ................
Gobernación ............. ........... ............ .
Educación Nacional............. ..................
Presidencia del Gobierno......
Hacienda .................................... ............
Gobernación .................................... .......
Educación Nacional.................................
Obras Públicas ............. ................. ... .....
Educación Nacional............. ...................
Trabajo .................................. tt........... .
Gobernación .................... :......................
Educación Nacional.................................
Idem ......................................... ..............
Idem ...............................tí-.............
Idem ........................................................
Justicia ...............................................
Educación Nacional............. ...............
Gobernación ................. .
Educación Nacional..-.... 
Idem ......................................................

prabajo ..................... ............ ..
Educación Nacional.............
Obras Públicas ............. ................. ..

1.°
' 2.®

1.0
2.®
1,®
2.®
1.®
2.®
1.®
2.®
1."
2.®
1.®
2.®
1.®
2.®
1.® v 
2.®
1.®
2.®
1.®
2.®
1.®
2.®s

NOTA. —  Los Porteros Bonifacio Echevarría, Enrique Mier, Longinos Serrano, Eulalio Garda, Hipólito ( M f t »  
na y Julián Vihuelas, ascienden por haber cumplido el cupo de postergación.

Madrid, 15 de octubre de 1940.—El Subsecretario, Valentín Galarza.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se dictan normas para el Con
curso voluntario de antigüedad en
tre Instructoras Sanitarias para cu
brir por traslado, las plazas que se 
relacionan.

limo. Sr.: Vacantes diversas plazas 
de Instructoras de Sanidad en los dis
tintos Servicios de esa Dirección Ge
neral, pertenecientes a la correspon- 

. diente plantilla del Cuerpo de Instruc
toras Sanitarias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Se convoca a Concurso volun
tario de antigüedad entre Instructo
ras Sanitarias, en activo servicio o en 
expectación de destino, para cubrir, 
por traslado, las siguientes plazas y 
sus resultas:

Una plaza en el Instituto Nacional 
de Sanidad.

Una ídem en el Centro de Higiene 
de Vallecas.

Dos ídem en la Escuela Nacional de 
Puericultura.

Servicios de Lucha Antituberculosa
Una plaza en el Dispensario anejo 

al Sanatorio Iturralde (Carabanchel).
Una ídem en el Dispensario del Dis

trito del Hospital de Madrid.
Una ídem en el Dispensario Antitu

berculoso de Oviedo.
Dos ídem en el ídem id. de Zaragoza.
Una ídem en el ídem id. de San

tander.
Una ídem en el ídem id. de Valencia.
Una ídem en el ídem id. de Huelva.
Una ídem en el ídem id. de Bilbao.
Dos ídem en el ídem id. de Coruña.
Una ídem en el ídem id. de Vitoria.
Una ídem en el ídem id. de Granada.
Una ídem en el ídem id. de Córdoba.
Una ídem en el ídem id. de Logroño.
Una ídem en el ídem id. de Bada

joz: y
Una ídem en el ídem id. de Jerez de 

la Frontera.
Servicios Provinciales de Higiene Infantil
Una plaza "en los Servicios Provin

ciales de Higiene Infantil de Madrid.
Una ídem en los ídem id. de Cór

doba.
Una ídem en loa ídem id. de San

tander.

Una ídem en los ídem id. de Jaén.
Una Idem en los ídem id. de Huesca.
Una ídem en los ídem id. de Huelva.
Una ídem en loa ídem id. de Palma 

de Mallorca.
Una ídem en los ídem id. de Cas

tellón.
Una ídem en los ídem id. de Pam

plona.
Una ídem en los ídem id. de Oviedo.
Una ídem en los ídem fd. de Alba

cete.
Una ídem en los ídem id. de Gra

nada.
Una ídem en los ídem id. de Tene

rife; y
Una ídem en los ídem id. de Las 

Palmas.
Servicios de Higiene Rural

Tres plazas en el Instituto Antipa
lúdico y de Higiene Rural de Naval- 
moral de la Mata.

Una ídem en el Centro Secundario 
de Higiene Rural de Algeciras.

Una ídem en el ídem id. de Medi
na del Campo.

Una ídem en el ídem id. de Mérida.
Una ídem en el ídem id. de Aré- 

valo.
Una ídem en el ídem id. de Trn-

jilla
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Una ídem en el ídem id. de Cieza.
Una ídem en el ídem id. de Linares.
Una ídem en el ídem id. de Hellín.
Una ídem én el ídem id. de Cala

horra.
Una ídem en el ídem id. de Valde

peñas.
Una ídem en el ídem id. de Jaca.
Una ídem en el ídem id. de Peña-

rroya.
Una ídem en el ídem id. de Riva- 

davia; y
Una ídem en el ídem id. de Cabra.
2.° Las interesadas dispondrán de 

un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
la presentación de instancias en el Re
gistro de esa Dirección General (plaza 
de ílspaña, Madrid), en las que expre
sarán, por qrden de preferencia, las 
vacantes que deseen ocupar y acom
pañadas de certificación acreditativa 
del resultado favorable recaído en la 
depuración políticosocial de sus' cargos.

3.° Continuará en vigor el derecho 
pi’eferente de' consorte, previa justifi
cación documental de reunir las con
diciones x señaladas en la Orden de 30 
de septiembre de 1934 («Gaceta» del 
10 de octubre).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to’ y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 16 de octubre de 1940 
por las que se nombran a los seño
res que se mencionan Secretarios 
de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Aliaga, Montefr

io, Villacarriedo y La Almunia de 
Doña Godina.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla sexta de la Or
den de 27 de septiembre último,

Esté Ministerio acuerda nombrar pa
ra la Secretaría del Juzgado de Pri 
mera Instancia e Instrucción de Alia
ga, de categoría de entrada, vacante 
en 28 de enero de 1936, por haber sido 
declarado excedente don Severo Canta- 
lapiedra Bayón, que la servía, a don 
Tomás López Zafra, que venía desem
peñando el cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de Villa 
Nador, hasta el 2 de noviembre de 
1995, fecha de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. . .uchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia,

________ i

limo. Sr!: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla sexta de la Orden 
de 27 de septiembre último,

Este Ministerio acuerda nombra-i 
para la Secretaría Juzgado de 'Pri
mera Instancia e Instrucción de Mon- 
tefrío, de categoría de entrada, vacan
te en 22 de diciembre de 1939, por ha
ber sido declarado renunciante dor 
Mariano Leonardo Gil, que la servía 
a don Juan de Mata García Cárriazo 
que venía desempeñando el cargo de 
Secretario, titular del Juzgado de/Pri- 
mera Instancia y apelación de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, hasta el 20 de noviembre de 1939 
fecha de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Di'os guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director'general de Justicia

limo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en la regla sexta de la Or 
den de 27 de septiembre último,

Este Ministerio acuerda nombra: 
para la Secretaría uel Juzgado de Pri 
mera Instancia e Instrucción de Villa 
carriedo. de categoría de entrada, va 
cante en 19 de junio del año en curso 
por separación de don Eugenio Saen: 
de Miera y López, que la servía, a dot 
Julián Cortés’ Osorio, que venía desem 
peñando el cargo de Juez Muricipa 
Letrado de la Guinea Continental es 
pañola, hasta el 17 de abril último, fe 
cha de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimient( 
y efectos consiguiente.-

Dios guarde a V.T. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: De conformidad con 1< 
dispuesto en la regla sexta de la Or 
den de 27 de septiembre último,

Este Ministerio acuerda nombra 
para la Secretaría del Juzgado de Pri 
mera Instancia e Instrucción de La Al 
munia de Doña Godiná, de categorii 
de ascenso, vacante en 9 de septiem 
bre de 1936. por defunción de don Pas 
cual Candela Polo, que la servía, a do: 
Luis Carlos Fernández Novoa, que ve 
nía desempeñando el cargo de Aseso

Letrado de la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos, hasta el 12 de 
agosto de 1936, fecha de su cese en el 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cervera, al Secretario judicial ex
cedente don Fernando Tournán Leo
nard.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla cuarta de la 
Orden de 27 de septiembre último, es
te Ministerio acuerda nombrar para 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Cerve- 
ra (Lérida), de categoría de ascenso, 
vacante por excedencia de don Al
fonso Emperador Félez, que la ser
vía, a don Fernando Tournan Leo- 
nard, Secretario judicial excedente 
que solicitó la vuelta al servicio ac
tivo pn 9 de octubre de 1935 y se 
halla comprendido en Has prescrip
ciones \del párrafo cuarto del articu
lo 33 del Decreto de 1 de jupio de 
1911, modificado por el de 22 de ene
ro de 1935; entendiéndose retrotraído 
este nombramiento al 20 de diciem
bre de 1935, fecha en que se produje 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien: 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Quintanar de la Or
den a don Indalecio Casinello López.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en -la regla cuarta de la 
Orden de 26 de septiembre último, 
este Ministerio acuerda nombrar pa- 
i\. la Secretaría del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Quintanar de la Orden, de categoría 
de ascenso, vacante por defunción de 
dc.i Julio Nieto Lafuente, que la des
empeñaba, a don Indalecio Casinello 
López, Secretario judicial excedente 
que solicitó la vuelta al servicio acti
vo en 21 de enero de 1936 y se halla 
comprendido en las prescripciones del 
párrafo cuarto del artículo 33 del De
creto de 1 de junio de 1911, modifi-
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cado por el de 22 de enero de 1935; 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento para los efectos de anti
güedad, al 26 de julio de 1936, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. \T. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Médico forense del 
Juzgado de Instrucción de Aliaga al 
aspirante don José María Bastero 
Beriguistain.

'Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Módico fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Aliaga a don José 
María Bastero Beriguistaín, propuesto 
para la misma por el Tribunal de opo
siciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial dé Zaragoza.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se concede libertad condicio
nal a los penados que se mencionan.

limo Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940 y en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden mi
nisterial de 10 del mismo mes y año; 
con arreglo a los artículos 101 y 102 
del Código Penal y a los que son de 

' aplicación del vigente Reglamento de 
Prisiones; de conformidad, asimismo, 
con la Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicio
nal a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De los talleres Penitenciarios de Al
éala de Henares (Madrid): Juan Pé
rez Jáuregui y Juan Sesat Codina.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Isidoro Llorens Pastor, Manuel 
Vicario Reina, Angela Llorens Pastor, 
Antonio Gracia Rico, Joaquín Moreno 
Cerdán y Jesús Busquiel Alarcón.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Antonio Rubio Queipo, Vicen
te Alvarez Martínez, Manuel Gonzá
lez Vázquez, Joaquín Sánchez Sánchez, 
Mauricio Fernández Alonso.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camp'osancos-Laguardia (Pontevedra): 
Antonio García Milara.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada de Dos Hermanas (Sevilla): 
Pablo Partagás Rubio.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Gui
llermo Campos Albalat, Rafael Espa
da Barrera, Juan Bautista Pascual Te
leche, Lorenzo Gutiérrez Boada, Ge
rardo Medina Rabanal y Juan Domín
guez Cao-

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia): Pedro Ortiz Rodríguez, Ramón 
Guzmán Díaz.

De la Prisión Central Especial de 
San Isidro de Dueñaj (Patencia): Fer
mín Lina López.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Durango (Vizcaya): M a r í a  Ramón 
Fernández, Matilde Teja Alvarez, Car
men Gil Navarro, Joaquina Labrada 
Rodríguez, Carmen Tejero Lanza, Ma
ría Luisa Lóyola Múgica, Vicente Ve
ga Posada, Margarita Serrano Fernán
dez, Pilar Domínguez Arias.

De la Prisión Central de Figueiridos 
(Pontevedra): Eloy Navarro Sánchez, 
Bautista Crespo Oria.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Estanislao Ortega González, Na
talio Gómez Perales.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Vicenta S á n c h e z  Moran, 
Francisca Carpió Zaldíbal*, Antonia 
Gabino Rodríguez, Dolores Pérez Pé
rez, María Aldazábal Vizcarra.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Valentín Rama Cano.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Pascasio González Clemente, Mánuel 
Marfil Cabrera, José Casado Gutiérrez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Arturo Gi
ménez García, Miguel López del Va
llado y Valdés, Juan Pérez Pardo, To
más Vela Teixidó.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiagn de Compostela (Coru- 
ña) : Fernando Ruiz de la Prada y de 
la Moza.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa^): Juliana La- 
rragoitia Larragoechea

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Joaquín Gómez Hoz, Emi
lio Ruiz Ruiz, Paulino Ga,la García 
Manuel Fernández Fernández;*■ Daniel 
Francés de la Cuesta, Fernando Are
nal Marina, Hilario Fernández Fer

nández, Pedro Almendrés García, An
tonio Muñiz González.

De la Prisión Cehtral de Totana, 
(Murcia): José Sánchez Jiménez.

De. la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Tomás Rodríguez Isla, 
Macario Saiz Peña.

De la Prisión Provincial de Albace
te : Juan Peinado Alarcón.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Presentación Ferrón Salmerón,
Elena Martínez Martínez.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Nicanor Flores Sánchez, Marcial Ve- 
lasco Cañadas.

De la Prisión Provincial de Bada- 
józ : Angel Ros García.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: José Llongueras Urpina, Rufino 
Ibáñei Arias, Bruno Vidal Cucurella. 
José Taña Botella, Jaime Puigdellivol 
Vilaseca, José Jove Alujas, Juan Lluis 
Ubiñana, Luis Comallonga Palau, Juan 
José Ciprés Martín, Francisco Pérez 
Santamaría, Alfonso Seguí Navarro, 
Joaquina Grau Saladrigas, Adolfo Coll 
Pons, Salvador Armán Jaime. Ramón 
Herrero Vila, Juan Aloguín Benedito, 
Manuel Valls Uya, Miguel Rafart Es- 
truch, Luis Fernando Montero Rincón 
de Arellano, Antonio Sanfeliú Gasol, 

De las Prisiones Militares del Casti
llo de Móntjuich (Barcelona): Francis
co Pérez Lerin.

NDe la Prisión Provincial de Bilbao: 
Dionisio Rivera Gutiérrez, Benigno Gu
tiérrez Maza. Manuel González Her
mosa, Pedro Goirigoízarri Aíumbalza, 
Rosaura Alvarez López, José Alava 
Murguía, Domingo Maté Matarrubia, 
Luis Rodríguez Braña, Antonio Gue
rrero Carreño.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Mariano Mansillo Prieto.

De la Prisión Militar del Castillo de 
Santa Catalina de Cádiz: Felipe Gon
zález López.

De la Prisión Proviñcial de La Co- 
ruña: Olegario José Alvarez, José Fer
nández Serrano, B e n ig n o Arango 
Alonso.

De la Prisión Provincial de Grana
da : Antonio Jiménez Velázquez, Pedro 
Pérez Arco, Antonio G ó m e z  López, 
Francisco Molina Martínez.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
José González Romero. Felipe Gonzá
lez Delgado, Manuel Domínguez Váz
quez. Manuel Alcaide Durán, Paulino 
Vázquez R u i z .  Francisco Carretero 
Vázquez, Francisca González Florido.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Segunda del Campo Arnillas.

De la Prisión Provincial de León: 
Pilar Juárez Blanco, Felipe Fernández 
Fernández, Josefa Suárez Salvador, 
Ramiro Infiesta Duarte.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Buenaventura Solans Sanvicens, Ra
món F o n t  Bosch. Antonio Barrufet 
Ma&carrell, Pablo Casanovas Molina.; 

De la Prisión Provincial de Madrid:
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Santiago Berrocosa Madrid, Antonio 
Perol Guerrero, Fernando Santos Mon- 
teagudo, Manuel González Jiménez, 
Agustín Arellano Aguado, Julio Diez 
Cortijo. Teresa de Diego Cortés, Sofía 
Fernández Núñez, Alejandra Alvarez 
Mateo. Luisa Amor Díaz, Juan Pedro 
Paños del Olmo, Eduardo Cortí Calde
ra, Felipe Porta Velasco, Carlos Pérez 
Sánchez, Alberto Rodríguez López, Jus
to Pérez Frías, Andrés Cuesta Arés, 
Saturnino Gato Herrero, francisco Fe- 
rrer Gómez, Pedro Barbero Merino, 
Ricardo García Villalba, Antonio Car- 
bajal Pérez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Gallegos Parrado, José Luque 
Cobos. Elena Domínguez Barrientos, 
Francisco Castillo Morales, José Seda- 
no García, Salvador Villena Tomé, Ma
nuel Jiménez Melgares, María Martí
nez Cabrera, Isabel Gómez Oller, An
tonio Rico Vargas, Domingo García 
Molina. Manuel Pareja Ramírez, José 
Guerrero Ramírez, José Marfil Guija
rro, Andrés Infantes Benítez, José He
rrera Alés, José Núñez Nogueras, Ma
nuel Diez González, Enrique Conejo 

. Pastrana, Antonia Martín Sánchez, 
Pedro Molina Tallón, Aurora Vega Ma
teo. Antonio Gámez García, Teresa 
Rodríguez Vergara, Josefa Reyes Díaz, 
Francisca García Becerra, Ana Berro
cal González, Francisco Campos Alés, 
Catalina Trujillo Guerrero, José Arcos 
Teruel. f

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Alejandro Abad Martínez, José Marcos 
Martínez, Antonio López Franco, Fran
cisco Valero Guardiola, Ginés Campos 
García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Ludivina Díaz Menéndez, Josév Rubie
ra González, Andrés Pardo Villar.

De la Prisión Provincial de Palma 
de M allorca: Manuel Pérez García,
Manuel Castillo Plaza, Manuel Cabello 
Morata, Vicente Tur Noguera.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Víctor Anadón Cambero, Emilio 
Celaya Mediluce, Francisco Zabalo Ta
rraza, Martín Ochoa Bados, Francis
co Sanromán Zubiaurre, Mariano La- 
tre. Pera, Pedro Villafranca Alvarez. 
Esteban Costa Moles.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Ambrosia Echaburi Ochoante- 
sana, Elvira Artola Iriarte, Julián 
Echávarri Chasco, Simón Arrieta Arrie- 
ta, Angel Zapiraín Iriarte.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Luisa Riconco Espaleta. Matilde 
Tejedor Leonardo, Manuela Barrio Co
rredura, Juana Casado Arenal, Teresa 
Peña Gutiérrez, Hermelinda Cabargas 
Oria, Trinidad Ribas Agüero, Perfec
ta Alonso Saez, Filomena Colina Cruz. 
Clara Vega Pontones.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Mariano Martín Gómez.

De la Prisión r —vi’-cial de Sevilla: 
Francisco Vaya Escudero. M a n u e l

Laorden García, Diego Jarillo Vegas. 
Antonio Mesa Siva, José Romero Leai, 
Julio Martín Bravo, José Pulido Ga
llardo, Tomás' Guerediaga Palenque. 
Bautista Berra Lucambio.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Juan Baez García, 
Juan Rosales Martín.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Herminia Bernardo Gárate, Juan 
Pujol Casanova.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Esteban Sánchez Cora.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Vicente Guillermote Sastre, Pas
cual Alfonso Pérez.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Cándido Soler Nacher, Máximo 
Vicente Espinosa, José García Franco.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Fortunato Ulles Ibarra, Miguel 
Montoro Jiménez, Emilio Martín Bláz- 
quez, Félix de la Fuente García, Ma
nuel Lorenzo Valverde.

De la Prisión. Provincial de Vitoria: 
Hliario . Ovejero Alciturra. Francisco 
Blázquez Vega, Antonio Larrauri As- 
tarloa., Juan Sánchez Tosal, Floren
cio Fernández Peco, Lorenzo Domeq 
Barrán

De la Prisión Provincial de Zamo
ra ; Julio de la Higuera Vicente.

De la Prisión Militar del Castillo de 
San Julián de Cartagena (M urcia): 
José Morales González.

De la Prisión de Partido de Arenas 
de San Pedro (Avila): Augusto Gi
ménez Calvo.

De la Prisión de Partido de Sigüen- 
za (Guadalajara) : Maximino Arrazola 
Pérez.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas» de Barbastro (Huesca): 
Justo Gibanell Ezquerra.
• De la Prisión Provisional de «Las 
Claras» de Barbastro (Huesca): Tri
nidad Lascorz Lanau, Magdalena Ai- 
bajar Santamaría, Jacinta Solano Cris
tóbal, Agustina Cristóbal Trenc.

De la Prisión de Partido de Astorga 
(León): Benjamín Fernández Suárez, 
Pedro Cordero Cordero.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada (León): Lupercio Enríquez Cor
dero.

De la Prisión de Partido de Colme
nar Viejo (M adrid): Roberto Lone Ci- 
brián.

De la Prisión de Partido de Tafalla 
(Navarra): Julio Sánchez Saavedra.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander); Antonio Fernández Ortiz.

De la Prisión de Partido de Torre- 
lavega (Santander): Ramón Riego Pé
rez, Vicente Loyola Aguinchola.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr, Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se ordena el movimiento re
glamentario de escalas en el Cuerpo 
Técnico de Administración Civil.

limo. Sr.: Resultando'vacante un^ 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
por fallecimiento en 14 de junio del año 
en curso del Jefe de Negociado de ter
cera clase don Enrique de Miguel Rey, 
que disfrutaba el haber anual de 7.200 
pesetas, y otra de Jefe de Negociado de 
1.a clase, por haber pasado a la situa
ción de excedente voluntario, a partir 
de 26 de septiembre último, don Eduar
do Diez González, con el haber anual 
de 9.600 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, en ascenso de escala, 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para ocupar la vacan
te de Jefe de Negociado de 3.a clase, a 
don Juan Fernández y Fernández, nú
mero 1 de los Oficiales de 1.a clase, con 
el haber anual de 7.200 pesetas y anti
güedad, a todos los efectos, de 15 de 
junio del año en curso, lecha en que 
se produjo la vacante que pasa a cu
brir.

2.° En la vacante producida por pase 
a la situación de excedente voluntario 
de don Eduardo Diez González, a don 
Narciso Gallego Ibáñez, con el haber 
anual de 9.600 pesetas, número 1 de 
los Jefes de Negociado de 2.a clase.

3.° Para cubrir la vacante de Jefe 
de Negociado de 2.a clase, producida 
por el ascenso a la categoría inmedia
tamente superior de don Narciso Galle
go Ibáñez, a don Carlos González Pin
to, con el haber anual de 8.400 pesetas, 
número 1 de los Jefes de Negociado de 
3.a clase.

4.° Y en la vacante producida por 
el ascenso a Jefe de Negociado de se
gunda clase de don Carlos González 
Pinto, a don Emilio Diez Silverio, nú
mero 1 de los Oficiales de primera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas. Y 
todos con la antigüedad, a todos los . 
efectos, de 27 de septiembre último, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940 — 

P. D., L. Casado.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Circular transcribiendo relación de los 
aspirantes y estado en  que se en
cuentran sus docum entaciones pre
sentadas para concursar a la plaza 
de Farm acéutico del Hospital Na
cional de Enferm edades Infecciosas.

R elación de los aspirantes presenta
dos para concursar a la plaza de Far
m acéutico del Hospital N acion a l' de 
Enferm edades Infecciosas, convocada 
en 31 de mayo último, y estado en que 
se encuentran sus docum entaciones:

1. D. Manuel G a r c í a  Valiente.—
Completa. .

2. D. Joaquín Peña Rom ero.— Com 
pleta.

3. D. Antonio O r t i z Baráñano.—
Completa.

4. D. Juan Portus Serrano.—Com 
pleta.

5. D. Jesús Pérez Caminero.— Com 
pleta.

Lo que se hace público para con o
cimiento de los interesados.

M adrid, 17 de octubre de “ 1940.—-El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

Nombrando Guardián de Prisiones, con  
carácter provisional, a don Francis
co Jim eno Royo.

De acuerdo con lo prevenido en el 
Decreto del M inisterio de Justicia, fe
cha 26 de enero del corriente año, 

Esta D irección General ha resuelto 
n o m b r a r ,  con carácter provisional, 
Guardián de Prisiones, con la dotación 
anual de 2.000 pesetas y plus de ali
mentación, com patibles con los haberes 
pasivos por retiro militar, al Guardia 
de la Policía Arm ada don Francisco 
Jimeno Royo, destinándole para la 

 prestación de sus servicios a la Prisión 
 Provincial de Las Palmas, en la que 

deberá posesionarse en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El indicado nom bram iento se con 
fiere a reserva del exam en de la do
cumentación del mismo y clasificación 
que d e b e r á  practicar la respectiva 
autoridad militar, confirm ándose com o 
definitivo una' vez realizadas las ex
presadas operaciones y previo el pase 
a la situación de retirado militar for
zoso, con arreglo a la Orden ministerial 
de 5 de abril último.

Lo que com unico a V. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. m uchos años. 
M adrid, 11 de octubre de 1940.—El 

Director general, M áxim o Cuervo.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Anunciando el pago de la mensualidad 
corriente de los haberes activos y pa
sivos para el día 2 de noviem bre 
próxim o.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de noviembre próxim o se 
abra el pago de la mensualidad co 
rriente de los haberes activos y pasivos 
que se perciben en esta capital, en las 
provincias de España y Tesorería de 
la D irección j General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone ©n con o
cim iento de los respectivos Centros' ofi
ciales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 7 
del referido mes de noviembre.

Madrid, 19 de octubre de 1940.—El 
Director general del Tesoro, Asdrúbal 
Forre ir o.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Reiterando el cum plim ento de lo dis
puesto en la Orden de 3 de septiem
bre de 1938 sobre inutilización de 
timbres móviles y especiales, a los 
efectos de reintegro.

El artículo 9.º de la vigente L ey  del 
Timbre, preceptúa que lps timbres m ó
viles y los especiales móviles, sin ex
cepción alguna, se inutilizarán por los 
interesados,* escribiendo sobre cada 
timbre la fecha del\documento en que 
se fijen.

Dicha- disposición, por tolerancia u 
olvido, deja de cumplirse en algunos 
casos, no obstante haberse recordado 
por Orden ae 3 de septiembre de 1938 
(B. O. número 66), con grave daño 
para los intereses del Tesoro por dar 
lugar al empleo abusivo y fraudulento 
de los expresados timbres.

En atención a lo expuesto, esta D i
rección General ha considerado con 
veniente reiterar la publicación del 
texto del artículo 2.° de la Orden cita
da. que dice así:

«Los funcionarios encargados de los | 
registros de admisión de docum entos 
cuidarán en el acto de la presentación 
de éstos, de que queden inutilizados lps 
timbres adheridos a los mismos, para 
lo cual deberá escribirse sobre ellos la 
fecha del docum ento en' que se fijen, 
según previene el artículo 9.° de la 
Ley,.y estamparse asimismo el sello de 
entrada del registro u otro expresivo 
do la Oficina de que se trate, precisa
mente sobre los timbres fijados en la

primera página de cada escrito o gru
po de escritos unidos entre sí.

El timbre de los documentos que ex
pidan las Autoridades y Oficinas públi
cas, tales com o certificaciones, títulos, 
patentes, etc., deberá ser inutilizado 
por el funcionario que haga entrega 
del docum ento en la form a prevista 
en el párrafo precedente».

Los docum entos cuyos timbres ca
rezcan de esta inutilización, se consi
derarán com o faltos de-reintegro y se 
exigirá la responsabilidad y aplicará la 
multa que proceda, de conform idad 
con lo establecido en el capítulo 2.° del 
Título IV de la Ley de este Impuesto.

Madrid, 17 de octubre de 1940.—El 
Director General, Fernando Roldán.

Comisaría de Carburantes Líquidos

Dictando normas a los productores de 
carburantes, recordándoles la prohi
bición de la venta de éstos aun m ez
clados.

Abarcando el M onopolio de Petró
leos la adquisición, distribución y ven
ta del benzol que deba aplicarse com o 
carburante, así com o a ’ os ; ;eites de 
la destilación de.hullas, esquistos, lig
nitos y turbas que se empleen en los 
motores a combustión y hornos de to
das clases, se recuerda a los produc
tores de aquéllo: la prohibición de qx- 
penderlos com o carburantes o mezcla
dos con ellos.

A este efecto, los productores .exigi
rán a los. consumidores una declara
ción por triplicado en la que -expre
sarán: el nombre del r.dquirente, pro
ducto solicitado, cantidad, población 
de destino, clase de envasado y nom 
bre del vendedor. Uno de los ejem pla
res quedará en poder del productor, re
m itiendo otro al «Fomento* de la Pro
ducción de los Aceites Minerales Na
cionales y sus Derivados», y el terce
ro, a esta Comisaría de Carburantes 
Líquidos.

Los productores darán cuenta m en
sualmente de la existencia de los pro
ductos mencionados y similares, de' las 
ventas autorizadas y del 'rem anente 
en su poder, debiendo rem itir estos 
datos a partir de 1 dé noviembre pró
ximo.

Madrid, 18 de octubre de 1940.—El 
Comisario de Carburantes Líquidos, 
Fernando Roldán.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer plazas vacantes de Delegados 
de Trabajo de prim era, segunda y 

tercera categoría
Relación de opositores admitidos al 

Concurso-oposición.

Abad Fernández (D. Luis).
Aisa Garcés (D. Fernando).
Ambles Pipo (D. Pedro). 
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Ayaia López (D. M anuel).
Brotons y Borras (D. José María). 
Calafcll Amor (D. Bartolomé). 
Capdevila González (D. Andrés). 
Camacho Marín (D. M anuel).
Cebrián Blasco (D. Pedro) (1). 
Elizaga y Ojeda (D. Ignacio). 
Escobar Asuar (D. Joaquín).
Esquer de la Torre (D. Miguel). 
Esteban García (D. Joaquín).
Falcó Gonzalvo (D Manuel).
García Arévalo (D. Pedro).
García Cosmes (D. Manuel).
G a r c í a  Fernández de la Granda 

iD. Antonio).
García Romanillos (D. Fabriciano). 
Garre Aguilar (D. Eduardo).
Gasea' Padilla (D. Francisco). 
Giménez Jaén <D. Luis).
González Caballero (don José). 
González Ramírez (D. M anuel).
Grao Penados (D. Antonio).
Iban a Vives (D. Antonio).
Jarrin Hortal (D. Francisco).
Larrauri y M ercadillo(D. Ignacio de). 
León y García Arguelles (D. Laude-: 

.lino) j
León y García de la Varga (D. Félix). ■ 
Lis y Tordesilla (D. Miguel de). 
López Ulecia (D. Abelardo).
Luelvno Román <D. Argimiro).
L.ledó Martín (D. José).
Martínez Blasco iD. José Nicolás). 
M artínez Pereiro (D. Manuel). 
M inguet LCrma (D. Alberto).
Morón Alba (D. Gabriel). /  
Muñiz Rodríguez (D. Manuel). 
Muñoz Cano <D. Joaquín).
Elordúy Fay iD. Alfonso de).
Muñoz Guarasa 'D. Francisco). 
Ñores Castro (D. Antonio).
Novalla de la Cuesta (D. José). 
Novales y M antilla de los Ríos 

'D. José) >.
Ojea González (D. Carlos).
Ojea González (D. Enrique).

- Oliva y García «D. Torcuato de la). '  
Ortega Plaza <D. Antonio).
Pareja Contrcras iD . Evaristo). 
Perejón Pardo <D. Joaquín)-.
Posada Cacho (D. Jesús).
Reyna Jim énez (D. Antonio).
Reina Villarroel (D. José).
R'iaza Ballesteros (D. José M aría). 
Riesco Alvarez <D. Arsenio).
Robles Martínez Abia (D. Cristóbal). 
Roca y Cabanellas (D. Juan). 
Romero García <D. Casimiro).
Ruiz Tomás (D. Pedro).
Salas Gonzalo (D. Evencio).
Sánchez García  'D. Luis).
Torres Calamita (D. Julio).
Torres Díaz (D. Juan).
Torres Mesa <D. M anuel).
Ugaldc Rodrigo (D. Valentín), 
ürquiza y García Camba (D. Justo 

José). j

(1) Deberá aportar clccuricntos que 
acrediten s u  condición de Caballero 
Mutilado. i

Villanueva Isturiz (D. Joaquín M a
ría).

Villegas Herrera (D. Ricardo).
Viqueira Ramos' (D. Arturo). ~ I
Los opositores siguientes deberán ■ 

presentar, en el plazo de ocho días na-1 
turales, a partir de la publicación de ¡ 
la presente lista en el BOLETIN O FI. j  
CIAL DEL v ESTADO, los docum entos ¡ 
que se indican,< sin lo cual quedarán • 
definitivam ente excluidos: ¡

Ferrando Subirat (D. Pedro .Luis).— [ 
Falta declaración jurada de no estar  
sometido a depuración o proceso.

Gálvez Cuadra (D. D an iel).—Falta  
acta de nacim iento, certificado de an
tecedentes penales y declaración jura
da de no . estar som etido a proceso o 
depuración.

Guindos Camacho (D. José).—Falta  
declaración jurada de no estar som e
tido a depuración o proceso. ¡

Lestau Ruiz (D. Pablo José Anto- | 
nio).—Falta declaración jurada de no • 
estar som etido a depuración o pro- ¡ 
ceso. , |

Linde Martín (D. Enrique).—Para 
ser admitido a la oposición libre d e - ! 
berá presentar justificante de poseer 
título facultativo superior.

Linde Ocón (D. Francisco).—Para j  
ser admitido a la oposición libre de -1 
berá presentar justificante de p oseer! 
título facultativo superior.

Lissarrague Novoa (D. Salvador).— , 
Falta acta de nacim iento, certificado  
de penales, docum entos acreditativos j  
de su adhesión al Glorioso M ovim iento j 
y certificación o justificante de poseer | 
título facultativo superior, así c o m o ; 
declamación jurada de no estar so m e -' 
tido a depuración o proceso.

M artín Vivaldi (D. Gonzalo).—F alta  
certificación de antecedentes' penales.

Moreno y Eronas (D. Raínón).—F al
ta acta de nacim iento, certificado de 
penales, docum entos acreditativos de 
su adhesión al Glorioso M ovimiento 
y certificación o justificante de t ítu 
lo facultativo superior, así como d e
claración jurada de no estar som etido 
a depuración o proceso.

Paniagua M artínez (D. Prim itivo 
Justo).—F alta acta de nacim iento, cer
tificado de antecedentes penales y de
claración jurada de no estar som etido 
a .depuración o proceso.

Pozo Herrera (D. Francisco’ del).— 
Falta certificado o justificante de p o -1 
seer el título de Licenciado en Dere
cho.

Royo Segarra (D. Jorge).—Falta cer
tificado o justificante de poseer título  
facultativo superior y acta de naci
m iento i

Torner Cervera (D. Ram ón).—Debe
rá acreditar estar en posesión de tí
tulo facultativo superior.

Vázquez y Sacnz de Hcrínúa (don 
Abraham).— Falta acta de nacim iento, 
certificado de p e n a l e s ,  docum entos

acreditativos de su adhesión al G lo
rioso M ovim iento y certificación o jus- 

! tificante de poseer título facultativo  
superior, así como declaración jurada 
de no estar som etido a depuración o 
proceso.

Vilariño de Andrés (D. Ram ón).— 
Falta certificado de antecedentes pe
nales y declaración jurada de no estar  
sometido a depuración o procedim iento  
judicial

El Tribunal, adem ás de aprobar la 
lista de opositores adm itidos d efin iti
va y condicionalm ente, que antecede, 
acordó declarar excluidos a los seño
res siguientes:

a) Por h a b e r  presentado la docu
mentación fuera de plazo

Aníbal Alvarez (D. Alberto).—Pre
sentó instancia el 3 de octubre.

Arnau García (D. José).—Presentó  
instancia el 4 de octubre.

Arroyo Alonso (D. Alfonso).—Presen
tó instancia el 11 de octubre.

García f í a r o  (D. Francisco).—Pre
sentó instancia el 4 de octubre.

Pascual del Riquelme Servet (D. R a
món).—Presentó instancia el 5 de oc
tubre.

Sánchez Archena (D. M anue).—Pre
sentó instancia e l 11 de octubre.

Fuentes Ruiz (D. Antonio de la).— 
Presentó instancia el 5 de octubre.

b) P o r  no estar comprendidos en los 
limites de edad determinados en  la

Orden de convocatoria

Fuente Ruiz (D. Antonio de la).
M ontoya Victorero (D. Facundo).
Just Pascual (D. José).
Pazos de Diego (D. Gabriel).

Los opositores excluidos podrán re
clamar ante el Tribunal, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, apor
tando las pruebas justificativas de que 
su exclusión ha s id o . debida a error 
material.

Los ejercicios darán com ienzo el día, 
5 de noviembre próximo, a la hora y 
en el lugar que se designará el día 
anterior en el tablón de anuncios de 
este M inisterio.

Los opositores deberán ir provistos 
de pluma y tinta.

No se permitirá la entrada de li
bros ni docum entos de ninguna clase.

Madrid. 19 de octubre de 1940.—El 
Subsecretario-presidente, M anuel Val- 
dés.


